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Bolstin Oficial
PRECIOS DK INSERCION

Lot edict JS j annnclog oficiales y par» 
ticulares qja sean de pago, satb laric 
cinco ceutlioos de peseta uor palatrat v 
lus anunch s Judiciales a. razón d i trti 
céntimos de peseta también por put abra j 
debiendo lo . interesados acreditar antea 
de la public telón por medio de la c< rres- 
pendiente c sfta de pago, haber satisfe 
cho sn imp irte en la Depositae a de 
londoB provinciales, sin tuyo ií^ .Ie’t 
no se insert tran.

de la provincia de Logroño
ADVBBnn:ríx

Nose adD itirán, para la Inserción 
comnnicaclc nes que no ve igan registra 
das del Gobierno de Provincia.

La 11sysaabligarin su la Peninsula, islas adyacentes, Canaria? y territorios de 
A irle a; sajetM -a la legislación peninsular a los veinte días de sn promulgación 

ea eUa i m se aUapuiere otra cosa,
0* <ntlAadelMskala promulgación el dia sn qnetermlna la inserción de la Ley 

ea la A eeta(AitfsBle 1 deíCódigo Civil),

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exorna. Dlpuiaci in Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tan o sólo se atenderán les sus 

Pripciones que vengan acompañadas de su importe,d‘ hiendo hacorioios de fuer» 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Giro Fontal o letra de fácil co
bro.

< PRESICENGiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xni (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 8 de julio)

1809

OOllMO Gí¥ífc

OBRAS PÚBLICAS

ELECTRICIDAD
El Exemo. señor Gobernador 

civil de la provincia, con fecha 23 
del actual ha dictado la resolución 
que sigue:

«Visto el expediente instruido a 
instancia de don Marcos Burgos, 
vecino de Murillo del río Leza, 
quien cedió todos sus derechos a 
don Manuel Martínez Adán en Ju
lio de 1925 mediante escritura pú
blica que presentó este último y 
que esíá unida a otro expediente, 
pidiendo autorización para esta
blecer una linea de transporte de 
energía eléctrica desde el molino 
de Agoncillo a dicho pueblo y a 
los de Arriibal y Murillo de río 
Leza con destino al alumbrado pú
blico y particular de dichos pue
blos.

Resultando que previo informe 
de la Jefatura de Obras públicas se 
publicó la correspondiente nota- 
anuncio en el Boletín Oficial del 
día 10 de Febrero de 1920; que un 
ejemplar del citado Boletín estuvo 
expuesto al público por término de 
treinta días en el sitio de costum
bre de cada uno de los municipios 
de Agoncillo y Murillo de Río Le
za y que durante esc plazo no se 
formuló ninguna reclamación.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas informa que las 
obras están en parte ejecutadas sin 
sujeción al proyecto y de modo 

inadmisible, por lo que propone 
que se prohíbe terminantemente la 
circulación de fluido elétrico por 
las líneas mientras estas no hayan 
sido instaladas en las condiciones 
reglamentarias, y que puede otor
garse la concesión una vez que el 
peticionario picstc la fianza pro
visional del 1 por 100, imponien
do las condiciones que en el infor
me se indican, más las que se for
mulen por la Jefatura de la 1.® Di
visión Técnica y Administrativa 
de ferrocarriles en cuanto al cruza 
miento del ferrocarril de Cóstejón 
a Bilbao.

Resultando que en el mismo sen
ti» lo informa el Sr. Verificador de 
Contadores eléctricos.

Resultando que informa favora
blemente a la concesión la Com
pañía de los ferrocarriles del Nor
te y la 1.^ División de ferrocarriles 
con las condiciones que proponen.

Resultando que la Comisión pro
vincial informa de conformidad con 
lo propuesto por la Jefatura de 
Obras públicas.

Considerando que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripci jnes legales 
y de modo especial las del Regla
mento de 27 de Marzo de 1919; 
que no se han presentado reclama
ciones, y que han informado favo
rablemente la Jefatura de Obras pú
blicas, la Verificación oficial de 
Contadores eléctricos y la Comi
sión provincial.

Este Gobierno Civil usando de 
las facultades delegadas del Mi
nisterio de Fomento que le recono 
ce el párrafo 2.° del artículo 8.° del 
Reglamento de 27 de Marzo de 1919 
y de conformidad con los informes 
antes citados, ha tenido a bien 
conceder la autorización solicitada 
con las condiciones siguientes.

Los detalles de la instala
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso, a las disposi
ciones del Reglamento sobre ins 
lalaciones eléctricas y servidumbre 
forzosa de paso de las mismas, 
aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1919 y las obras se 
ejecutarán bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras públicas de Lo
groño en el plazo de tres meses a 
contar de la fecha de la notifica
ción de la concesión con sujeción 

estricta al proyecto presentado por 
la entidad peticionaria firmado en 
Logroño en 1919 por el Ingeniero 
Indu strial don Francisco González 
Estéfani, bajo las condiciones que 
se fijan en las cláusulas ce la con
cesión y cuyo cumplimiento se h<i- 
rá constar en acta que se levanta 
rá al reconocer las obras una vez 
terminadas, acta que ha de apro
bar este Gobierno Civil antes lie 
dar principio al funcionamiento de 
la línea.

2.^ La instalación queda tam
bién sujeta en su explotación a la 
inspección de la Jefatura de Obras 

' públicas de Logroño y se otorga 
Ï con arreglo a las prescripciones 
Î que la Ley general de Obras pú

blicas fija para las concesiones de 
esta clase y además sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo los de- 

' rechos de propiedad con sujeción 
a las disposiciones vigentes y a 
las que en lo sucesivo le sean apli
cables y siempre a título precc rio 
quedando autorizado este Gobier
no Civil para modificar los térmi- 

: nos de la autorización, suspender- 
Î la temporalmente o hacerla cesar 

definitivamente si así lo juzgase ¡ 
i conveniente para el buen servicio 

y seguridad pública sin que el con
cesionario tenga por ello derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
atribuciones.

5." No podrá darse principio a 
las obras sin que la entidad con
cesionaria presente en la Jefatura 
de Otras públicas de la provincia 
de Logroño el resguardo de la fian
za definitiva que represente el 3 
por 100 del valor de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio 
público y plano de replanteo de la 
que a estos afecte, siempre que no 
coincida con el proyecto aprobado 
el cual podrá confrontar la Jefatura 
de Obras públicas si lo estima con
veniente. La fianza que deberá es
tar impuesta a disposición de este 
Gobierno Civil se mandará devol
ver a la entidad concesionaria a la 
vez que se apruebe el acta de re- 
conoúmiento de las obras, debien
do a este fin acompañar a aquella 
el correspondiente certificado de la 
Alcaldía o Alcaldías donde se han 
desarrollado las obras y copia del 
resguardo del depósito (documento 

que deberá entregar al interesado) 
y certificación del Ingeniero en lo 
referente a las obre s en terrenos 
de dominio público a menos que se 
haga constar en acta que ni en 
unas ni en otras se ha causado 
perjuicio.

4.“ Los cables habrán de que
dar siempre a una altura mínima 
sobre el suelo de seis metros.

En los puntos de cruce c on las 
líneas telegráficas, telefónicas u 
otras eléctricas, la distancia mí
nima vertical entre los alambres 
más próximos de la que se pro
yecta y la de los demás será de 
dos meíros sobre aquella y si el 
cruce es sobre edificios o construc
ciones cualesquiera, los conduc
tores quedarán cuatro metros más 
altos que los puntos más elevados 
sobre los cuales pueda colocarse 
un hombre.

5.^ Los postes serán de made
ra de pino sin sangrar, de altura 
y secciones taks, que se cumplan 
las condiciones establecidas en el 
Reglamento vigente, entre las cua
les hemos hecho ya constar en 
este informe, que en las alineacio
nes rectas, los postes han de te
ner como mínimún un diámetro en 
las sección de empotramiento 
de 22 centímetros, estando distan
ciados como mínimun 35 meíros, 
y en los ángulos la sección que 
le corresponda, que seiá variable 
con el ángulo, a no ser que se con
trarreste los efectos del áng ilo bien 
sea por tornapuntas o tirantes de 
hierro galvanizado, pero aún asi, 
si el ángulo de cambio de direc
ción es mayorde 20° se empotra
rán los postes en un macizo de 
hormigón.

6 .® La distancia entre los con
ductores no será inferior a 0’75 
meíros.

7 .“ La flecha de los conducto
res no será inferior a un metro 
con las máximas temperaturas.

8 .“ La línea no formará angu
los ei'f 108 apoyos de los cruces.

9? Los cruces de la carre era 
de Villamediana a la de Logroño 
a Zaragoza y el de esta misma ca
rretera, serán normales a sus ejes 
respectivos; los postes de ambos 
cruces serán de material que no 
se pudra o corroa fácilmente, su
jetándolos al terreno por macizos
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de hormigón que aseguren su es
tabilidad y por lo que se refiere a 
la resistencia mecánica de ios pos
tes, satisfarán todas las condicio
nes que fija el Reglamento vigen* 
te sobre instalaciones eléctricas 
en su ariículo 37.

tO,* En los dos cruces citados 
en la condición novena, se dispon
drán cables fiadores le acero gal 
vanizado, de sección mínima 
25 m/m2 a los que se sujetarán 
los cables conductores atándolos 
a distancias mínimas del‘50metros 
soldando las ataduras y adoptan
do todas las demás disposiciones 
contenidas en el artículo 39 de la 
instrucción vigente de 27 de Mar
zo de 1919.

11 .® Los cruces con caminos 
carreteros, de herradura y sen 
das de paso frecuente, se harán 
colocando los dos postes de cruce 
que sean escogidos dentro del sis
tema adoptado y de modo que sin 
que dificulten el tránsito estén uno 
de otro lo más cerca posible; si la 
separación de los postes tuviera 
que ser mayor de tres metros el 
largo de los postes será el nece
sario para que el conductor más 
bajo, quede 6‘00 metros sobre el 
suelo, más la diferencia, entre la 
separación de los postes y tres 
metros.

12 .® os locales donde se ins- ; 
talen ios transformadores deberán 
rer secos, bien ventilado*, no ofre
cer peligro de incendio o explo
sión no ser ‘diflcios habitados, ser 
inaccesible para las personas ex
trañas al servicio y reunir cuan
tas condiciones se exigen en el ar
tículo 28 del Reglamento vigen-.e 
sobre instalaciones eléctricas.

13 .* Que ia salida de líneas de 
la Central generadora asi como 
las entradas de las mismas en las 
casetas o edificios donde se ins
talen los transformadores se ha
gan observando las buenas reglas 
y normas que deben segui; se en 
toda buena instalación, haciendo 
imposible todo contacto con los 
hilos de alta tensión, bien sea por 
su posición o mediante proteccio
nes especiales.

14 .® Los avisos de peligro por 
causa de alta tensión, deberán co
locarse en forma clara y visible.

15 .® Todo interruptor o corta- 
circuito deberá llevar inscrita la 
tensión o intensidad máxima a 
que deba ser empleado. Los corta
circuitos automáticos o fus bles, 
deberán cortar la corriente cuan
do esta llegue a alcanzar l‘5O de 
su valor normal.

16 .* Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación de
berán comenzar en el plazo de 
quince días a partir de la fecha 
en que la concesión sea otorgada.

17 .® Los gastos de inspección 
y vigilancia serán de cuenta de la 
entidad concesionaria.

18 . Terminada la ejecución de 
los trabajos ypracticadas las prue
bas que por la inspección se juz-

SOLKTlIS

guen oportunas, podrá la instala
ción abnrse al servicio, si así lo 
acuerda este (jobierno Civil en 
vista del acta correspondiente, 
que habrá de redactarse en la for
ma y a los efectos prevenidos en 
el artículo 55 del Reglamento de 
7 de Octubre de 1904 para conce
sión de instalaciones eléctricas ya 
que el nuevo Reglamento de 27 
de Marzo de 1919 nada dice sobre 
punto ían importante,

19 . Cualquiera modificación 
que en la instala.’áón se establez 
ca, exigirá la formación de nuevo 
expediente como si se tratara de 
nueva concesión.

20 . Queda el concesionario obli 
gado a cumplir las disposiciones 
siguientes.

a) Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 y Real orden de 8 de Julio 
del mismo año referente al con
trato de trabajo.

b) Ley de protección a la In
dustria Nacional de 14 de Febre
ro de 1907 y su Reglamento de 23 
de Febrero y 24 de Julio de 1908; 
12 de M.arzo de 1909 y 22 de Jun’o 
de 1910.

21 .® La falta de cumplimiento 
de las cláusulas de la concesión 
en cualquiera de sus partes im
plicará la caducidad de la mis
ma.
Condiciones para el c^iice con 

cables eléctricos en el kilóme
tro 64 de la línea de Casie- 
jón a Bilbao.
1 .® Se autoriza el cruzamiento 

citado con sujeción a las prescrip
ciones generales de la L ey y Re
glamento de Policía de ferroca
rriles y al relati vo a instalaciones 
eléctricas aprobado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1919.

2 .® La Compañía del Norte 
queda relevada de toda responsa
bilidad por los perjuicios que 
puedan ocasionarse a las instala
ciones que se autorizan y sean 
Gonsecnencia de la explotación 
ordenada del ferrocarril o de ac 
cidentes que ocurran al mismo 
y revistan el carácter de fortuitos 
o sean causados por fuerza ma 
yor.

3 .® El Cobierno podrá modifi
car los términos de esta conce 
sión, s uspenderla temporalmente 
o hacer a cesar de modo dMini- 
tlv ) si se creyese necesario para 
el buen servicio sin que el conce
sionario tenga derecho a indem
nización alguna.

4 .® í?,l concesionario queda 
obligado a indemnizar a la Com
pañía de’. Norte de los daños y 
perjuicios que con el uso de la 
concesión se puedan irrogar.

5 .® La inspección y vigilancia 
de las obras se ejercerá por el 
personal de la División de ferro
carriles y agentes de la Compa
ñía, a cuyo efecto el concesionario 
dará cuenta con la debida antela
ción de la fecha en que se pro-

OnClAL

ponga dar principio de las obras 
O a la ejecución de alguna repara
ción .

6 .® El concesionario no podrá 
llevar a efecto la instalación ni 
ponerla en servicio sino median
te autorización expresa de la Di
visión, que se le dará según lo 
que resulte del acta de reconoci
miento de las obras por el Señor 
Ingeniero encargado de la inspec
ción, con cuyo objeto dará cuenta 
de su terminación a la Jefatura 
de dicha 1 livisión.

7 .® Los postes se instalarán 
fuera del terreno del ferrocarril 
conforme al proyecto presentado.

8 .® Esta autorización se en
tiende otorgada sin perjuicio de 
tercero, dejandoa salvo, 
el derecho de propiedad 
y con sujección, no solo a todas 
las disposiciones vigentes, sino a 
las que en lo sucesivo se puedan 
dictar para .’as de esta clase.

Q. Son aplicables ai caso las 
prescriciones contenidas en ios 
apartados l.° y 2.® de la Real or
den de 17 de Febrero de 1908, 
adicionada por la de fecha 5 de 
Enero de 1917, señalando el plazo 
(le un año para la ejecución de 
las obras.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 27 de Abril de 
19:8.

Logroño, 23 de Junio de 1926. 
El Jefe de la Lección ce « omento 

Desiderio Pagóla

1688 

EDICTO
para notificar por medio del 
^<Bolet‘in Oficial» a oro siesos la 
providencia de segundo grado

Don Víctor Martínez Ortíz, Be- 
caudados de la Hacienda en 
el pueblo de Bobadilla

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al ano de 1925-26 
de esta población, he dictado la si 
guíente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, ce no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando.al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu

nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pn videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 '^e la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Aurea Navaridas 2‘52
Cipriano García 4‘56 
Faustino Lacalle 2‘04 
León García 13‘46 
Manuel Alesanco 6‘24 
Manuel Medina 2‘68 
Manuel Xzofra 2‘24 
Marcos Lacalle 3‘88 
Valentín Morga 5T7 
Domingo Morga 4,01 
Gregorio Zubia 1’97 
Perfecto G()Dzalez 2*92 
Calixto Cañas 2‘31 

Bobadilla, 28 de mayo de 1926.
El Recaudor, 

Víctor Martínez.

1844

Junta de Plaza Gziar- 
nición de Logroño

Debiendo adquirirse por 
esta Junta en compra direc
ta, los artículos que a con
tinuación se detallan, se ha
ce saber por el presente 
anui cío para que los que lo 
deseen puedan presentar sus 
ofertas, en sobre cerrado di
rigido al Fxmo. señor Gene
ral Presidente de esta Jun
ta en la Secretaría de la mis
ma, (Parque de Intendencia) 
hasta las doce horas del día 
tres de agosto próximo, en 
que se reunirá la Junta para 
hacer las adjudicaciones a 
que haya lugar.

Artículos necesarios 
Harina de 1.^ 100 Qmts.
Hacina para pan de tropa, 

150 Qmts.
Cebada, 250 Qmts.
Avena, 40 Qmts.
Paja de trigo para pienso, 

500 Qmts.
Logroño, 8 de julio de 

1026.
El Ote. Secretario, 
Mariano Aranguren

Administración ue Justicia

1830 
LOGROÑO

Don José üsera Rodríguez, Juez 
de primera instancia de Logro
ño.
Hago público: Que para pago
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y^"^Jítí^ú . iAiibméV ^.dthbbkh-rtóéi^^ î iVJ^us uiajç^Je-^da núme- Apdlániz ,-.gij 5.000 

bio de cuarenU ceniimstros ^laroÓOÍTcoh íéuerpjl'á ifinUmdoi- los t5‘Û0 «Of^gnep en Jurisdición de Vi-
luz peí f oradora 5Ulp 'ébiwáí9imútibb9íiq .soaií æ j ab«ÍKÍHl^«¿kie^cuerpo 2 dolj^nlj^^^^ tre3 fanegas aproxiluz pel foradora ^1 'éblWáÍ9imátiVO9Íiq ,s;sflií

8281 motor eléctrico para co- • Quinientos filetes-«dedt/do ice, I 13 ’_  4 00
nimSÎ?-x"ri'nVTÎuÎ£i«’“^ otfmotw 30»«iferpt st Una mágnwa lipograficn en
OUiNnà6)â»Mn,SliAaaWl de ,?«.»BP»»l«le«'«fwb«i..lrt.'iW)Wife ílS^TOaát’oWí'flWá»^ carRU.,, 

«opBt ii) .WBfllÿftm»' l>o><«.!«r*á««*wi«> no ! a •, oha> i't‘“«ï»!? Wife 
fob ‘^íVrFJftV^iíhití fg /UiiiajoNb ^^beùtClnQodoiJl/i^iafiioiMitGa gUttMaàra"'?'iS^ tínten^ciítíÜW/'ÜT ro 
«OíWÍ'HH PUrondi/, ,ap«,(6 oue„po< 1'4 -, I = iáí«’dól^'‘dí,?5k'MWBí'"í4>
,iÇteW^r Ointo 'íail tiofetemtoa idoM/ i¿',*’¡ nía rc^ j^beíilg J’/'P'-d-’ÍUH f**--

.).8Í«W«1M1 «MnMiéoRM 4d.4á'í‘^;W^^“nn'0ftégtóW^^^ ' f “
y 0f!^llf8l(IÍÍrA«^W^ÍfWl«“''íft'r W.48.^ «I Ib •.«.■«t..-H-.i.!18<i .''náMV ra,t,%VaT eátk ew,.v
-íM ImWnífiA® P" ' Unco mil id. ¡d. id.. «>nn:.,6.88Tyb,W J ttOOW

0bB<í84rfíM^WÍW»«lW'SÍí‘"'ft)«l.«P^'. H»l«-)ibiri ' „0! .6 dn«i5W; •■” "ÏS'.ks'Sà 'SiWiítra alguna
-n9nilOT9'?ï“iîHîafefi®3ufl®'l69ræa' Uos cajas.),ara .titulares de í6 f’aP’a'i) smeim oi »b nnalsia que por I ícenos np cubr^ las dos
nopte^d^. ueá», de\cpMV ft|. nlu .' por Wni «f«B4Wíií<btf<M|í«»no tejeras panes del ávaiuo de los
íaxe^M ttWftrte lífiW P*»™ i pSWP-àïM y baja agR,„q
,„,;5^,|»íí?^,W pdr '«é./m'o.H. U no.l „,rt5#-.p^n9»a,^tóiw«iWi.«íWWyo^X. i , .&toce Mecutado

j Veln.iouateo-ÍIHWÍ^ W égx' ¡«^«nsUlWW íft,b|«!teilW«»dora nidlos'.iíé.líiople-
pwr^^i^pjtpji y ^p,<)9pmica, dSBy'tijÿcàj'aüu'Ii.'i ocyio ■ i noli 5.g0i|iíq,dJ)*lf*^>Y6éft!)J'.í'ÁWí®^íy^^?i ufltl’ 
saquitos larg^jSpunJjuegQ, de lla-m UMs'^WieTine»’ne maaera aer/ ' u' - - jOiyB

júpatormlladores, dos cu- ■ 12 por 50 c/m 2'00“*; ? ®~’
j],^J^/dq,pJpiï^yjjara el tintero, u£#«^h ‘ Nücve-^ttïétrôs-ocbènta centira^^

"mesa demarcar y una mesa uo ; troícól-i’éíJs'Cuero'dë70'hî7m ® 9;
redección, con piés de hierroIft-^ dtíól'li uu•r/l t

OT- Í dispositiva universal combinada»/' ‘>''g6W'Áiétíd9 85 tt/m iid. id9dc id. i rfon
.........  ’ 1 la casa Fafaclo déh’oí^^ de ;

|<S8j)Ütter6,3düdWB<|éndO8fij/que pa-| 
j ra optar eHoiaisúb'astaohábrá que ; 
i consijgBW- poevíaaní^nteien la me- y 
I 8a.dóhy>U)igadod oíístatílecimiento < 
I destinado al'/eáeéta eiñdiez por

de .Sijí'íniílliiidMíhMbitJn.Wsroowés

madamenti n e! íéimino de Riba
zo, sietr?cr''’5Tf5™1inderos Oriente 
Elena St rrano, Poniente Juan á-
eq^vGc 
dioi^a

mismo y Me-
n 3.000

1 pfatipa bT" W 07/.'uh-.xn ____
'^ímqúer nsosítíP - ' ‘ >.•. 1 o\ w \ ilToí^K4 ■: víÚíó 8.000

3 ab

r. ; í j uun “■!5C'r5tjr.-'Xí''Jirí--------rf • “ '^'ï.r^ -.-------- --- 'ir"- ínS“

ÏWlto"a'fe ÜiSaéda dwl ♦»? U..s,9fej6^Q.bM®W Aflt^rior- éd^ef Rí^ltó-^tó»ople- 
- „,.ií un] Q mrkn or/l na nm»tÁi.mínñ . flan ' t/M ij. > j\.,

con salv^tîh^Ao/* dispositivo para j SOm/m.
püe | í-eTipos ,4q< wdfii^o óoheser n,

Dado enhogrofio^a íréíhtiá'de Ju
nio de mil .roveCÍe'nB’s'Véíñíióeis.

■iala i ‘Jo’ie^Máfe'E^S

■' • . '■■.”.¡1857
\ 'Xoüéoife 'hb gqsiíi^uiOW^í^SuSibindaial lado I 6066 de 6 por 76 > líOO‘00

rodi- • Iipos de madera n 6066 de
lio con tubo de latón oí.¡ 5.000 • 10 por,76 , • / •, , \ 100‘00

olíKiiiiAiPíl múquina ,guillotina jiuevoJJ, jp.iez Kikys cuadrados surtidos 
oJü**roftSÍ»^l^'ñSigiw.^i<!Íe K-ca^^nd-uc-^,;,'cuerpo ,^7 ‘3O‘CO
-Híintru 31, Luii^ig modeJiOi^Aii^w con ’f ' .'Dos'Kilos metes de bronce ne- 
«b H^iQf^eijuegQí 4etflw4p^. desengrase gres n.^^Op de.cuprpo,2.incliiidos 
yeJ úiraí5ili)óc y,cpnd¡uecjón ítegu*- Tos’cortes ‘ 15'00 ,
.P.Ip|'a,,ÇQes^,gn^i(i,iji.t^, anilUs .ÿ ni- ; ’'^'ésO' gramos' áe tronce ' ípedfa t 
fioriiwJ^Si)pr9siún-,pdí^,í»^4io.de : caña n,® 36 cuerpo n.® 5 iocíuidós l Logroño a.yeiitidóS'í 'Gttídádíhaíeiítoiebcüwlrado miuerío

ohateift.pOB, WA^IniWtAcMüfitfo a ■ ÍÓS coffe»Sstentmoé ■ ' ¿l®:flúf li^.veíjieptoa'f'veiü/ ’ ‘ - ...........................
•)e.)Wq<h»ftíW9«voJ«MQ,<4pagi^Ud dft,:\-jC4ft?iQ.#i'los,4Qq'-grBmQ^ Scbi-^^ ’ h’I . . ni ' 
Qí w/p íi^C/cort^ ,,,i^Q.|eiiWlb.,MftúmeroKx6ú06> cuer-, ? _ .
BüííiíW íp^jm;.¡cpm!plftte45Qn ápn.VjUíhii- po 2 0 Koii^ñVl 'lu 0

yp .H Kg^h' W.* i^ ■ 'i4‘ 6508 Jf
aceiteras en . (íjo'io 'G 1k9 ' oí2'OOQn,^3í)di'nííoo -'uni uj .Ksobn-d/®2‘()0 . **

nóbi8(fv}ye ôfta|«4qtp4i4o^ngW<i»os de; ' Mil cien gs. id,MK»4.í Wp id.
infrKqfaibl^y,ftmcnHf7/>3 cp, 6 Ki oieoa ‘ ‘%‘niurim; onBflüÙ

»euoioMÀJE?^^(ÙfiPteSiPlqfiu«jî/a!Î4. Î4oq ,,^i4AneRpwto^.,gpanfio«í.i4. ht j '

Doit José Usera Rpdfigugz Juez de
ulnstruccJón de.esta ciudad y su

Ï . X U- « . .11. ,, .. -b ;; ParíidOil ; U - ;ypeientoypbw 10' .mfiBosediel.ávaluo; .
.ty>qiteqi6i>ls0 ádrniitícá postura que ■ sabéc Que sobre la,una y
? no outoa tss xlu.-. terc6r«a parles" m«Baü6 -íaidedei xha de ,hoy y 
j.^0Hn«aaM.?apoárál»ú«ttaí el re-/ P"5xte»alj»**«í «Mide-la ca- 
".niató. a eaUdad.^de, oeáevle a un

eucíí deí^ ’ferrucaíjíii'iáel 'Norte, de esta

ál^^areddppoe eí^íneni, juo hombre
¿fe' im ós láo a fi^íssd^^.ed a d. jqu¿í'>v i s te

aaii.jgÚajúTiiJl U»p89ioSP( 3iq ■> jup 10 ¡d. 6500 id, 8 ¡f-,

hë?e^ de-'^m e^itiaîta y. । pan taJón de 
‘■>bí;t ;paná eoioi' ÿiqé 'esC' un pobo rm as________  p’ Q-"¡bu( Y ¡auIiÍm ^íÍÍ^Hbü . . . ,

.){, jt^.lrf^yptjqiÚ9,Jjudicia1;^i<ó!s«uro que lu/am erice na yicqn re- 
P. Aj} • ¡ nífiebd<^,isi«'dialeboo sirt Ycalceti- 

,y: qjA)ngqL F. Villamar.^^ siaésiy^imcalzoiTítilos4,cob ¿celmisa

bul V

6 7^blancaí a^frayas/azule»nbacáendo

•o un DftB,íoíh4q^ieptí>S)tMínWo nú-, ^!^i^>í^ípi^U,tQS,¡4. 1^, «6212 id. I t nGROÑ
i b ohioH. I .oH'tasip KUM

1)08 mil id. id. id. 12-18 i^jl2J6‘00 : Don José María de las
mero ¡7.990 cp.oJjQ^imij*iKqan 

• b nut q^inibbïtûB id.boW.
W? osTKiuinl

at n 09 oyA tosqien toi}. 14
nB<pn?B{)!d7‘<9«i0 «.$1 'jttii

nu- 
Ui 

nú-
18

ifPiOS uvl povft0ÍQ,ntQ9i,id. id. i(t .t:,Æ
1216 id. 20

V obKÍi»ííitPP<niiilínaWieMt0»ngi«raott
Tpe»^ mil quiniento's id. i

1^17d.d).,28.

,0

o cnq^uadros digo « rayas azuiea con 
■ 133 i 3'1 i ruah oháí^ com o ^de yod ó; JiaíWién do - 

»¿ld effcbritradoî un panuelp bianco
V ^ínha.FííyaísazuteSjh^ícienclo.cuadros y 

ñeras, Juez ; -tàh^iiïiiüevbba bfoinai«^übíp?que-
T'>biiKj5al^iía(í(iaiy aipargahis¡blanca»

, ! <j|t5‘00 ’ Hago saber: Que en méritos d^&j^jtóá(toSiíd>tó>^siisír®páS eucon-

16‘<
dé '^(hénsi^atú^.mjEncKfiíialgqita nb”'ás

‘OCj fcJltlvwalcJvUeá’^oá^ ‘’ïbiêtiis>jqQü M»4ics3cbde cerillí^js va-
«>ílü|kQTaSQilJT>iW «p *»24íJ,! t. 9 iq 20 Seis mil 700 id. id. 1221 id. 60 25‘00 . fia Bonifaela Rodrgtuez contra Don cía y un:xí<íd4 dej segatavlPlcho 

Seis rail giamos koralteí ¡«lúme- 29 /600 Líógeré EgypetiemnfeííbSaníiago Hernández Maestro raá.^^‘di1díviduo que se desconoce su 
Íamí9gl7jQ86| Qp.^Ssiu^bi-'i jM ¡14 24o J7776 cuerpo 28 por 24 140 ; yor dé ctfàâ^ÿ v>cinô de esta dii^.pnombre, apellidos^ demás circuns

id. id. nú* Quinmq.tpa ÿr^oi de bronq^ioidodemreclaínaok^B/áS c^UtifJad, ^.’tandas personality' kpahfe/4ás ex- 
»ero (17(-99üyQpjí8lh¿ 2í raya negrar Vúraero 100 ouerppj^ssacan !8iPÚblÍe^;íS.ubast^ ,qq^ íei/j^,o presadas es de’ Ana esí&tíií'a' ápro-

__ Ocho rail ochocientos id. íd-eipoii^i^^líIMfeíCDií^^Ífi^i^ejíilstemá’ drá lugar en la Sala Àqd.iSOÇi^ (^♦í.ximadadeun.meñ-ofeinctíérítacen - 
^.,bt¿¿«oJLrofliB ,{o HQ oiaoa^O’OOrO'ftSîetog^iAçjMupJqlji ’̂b^j^ dot^jgíímeíros y 5'2 ‘mrÿ'e^à’ 'qúe’ quién 

liéis rail seisciéütoe Sohesalee Mil setecientos filetee de bron- ? del dte diez de Agosto próximo los tenga aigiiu daío qá^' puétiú'^ con
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táaííia 4,—Nûm S+ BOUaiA OFUJIaL íAq >!»g>
írib'uiír ai rcconccímienío dei cadá
ver o al esclarvcimienío ael Celíto 
y sus circunstancias, lo comunique 
inmediatamente -’1 Juez Instructor 
de la causa don José Usera en el 
Juzgado de instrucción de Logroño 
sito en la Plaza de San Agustín 
de esta ciudad que la instruye ba
jo el número 129-1926. También 
por medio del presente se instruye 
del artículo :09 de la Ley procesal 
a los parientes más cercanos del 
reterido interfecto.

Dado en Logroño a siete de ju 
lio de mil novecientos veiníisies

José Usera
P. S. M. p. h.

Amós Arizmendi.

1688 
EDICTO 

para notificar por medio del 
«Boleiin Ofidah a forasíc'tosla 
providencia de segundo grado

Don Víctor Martines Ortis, Be- 
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Canales de la 
Sierra

Hago íaber; Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Pústica 
períenecieiiícs al ano de 1925-26 
de esta población, he dictado la si 
guíente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los coníribiiytn- 
tes incluidos en la anterior rela
ción . Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, ce no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pre videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 -^e la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

l «seta*

Melchor García 2‘85
Desiderio López 1*93 
Félix L ópez æOO 
Bernardino Marín 2 70 
plateo Orttz í

María Juana Blanec 2‘7ó
Evaristo López 2‘24
Inocencio López l‘8O
Pedro Moreno 2‘74
Quintín Velasco 2‘22
Galo Villar 2‘78 
Damián Viguera 3‘46

Canales, 28 de mayo de 1926.
El Reeaudor, 

Víctor Martínez.

1845
i
; Comisión Gestora del 
f Hospital Militar

de Logroño

Debiendo adquirirse en compra 
directa, para las atenciones del 

; Hospital Militar de esta Plaza, du
rante el próximo mes de Agosto, 
ios artículos que se expresan a con- 

' tinuación, se hace saber por el 
presente anuncio, para que los que j 
lo deseen, puedan presentar sus j 
ofertas en sobre cerrado dirigido t 
al Exemo. Sefloi General Presi-

, denle de esta Comisión, en la Se- j 
' cretaria de la misma (Parque de ¡ 
; Intendencia), hasta las doce horas í 

del día veintiséis del actual, en que 
se reunirá la Comisión para haci r |

■ las adjudicaciones a que haya lu- j 
gar, sujetándose los proponentes j 
a las mismas condiciones que han 
regido para las compras de los í 

' meses anteriores y que estarán de ; 
. manifiesto en dich<i Secretarla to

dos los días laborables de 10 a 15. :
Artículos necesarios

Aceite vegetal de 1.*, 20 litros.
j Id. de 2.*, 8 litros. ¡
J Azúcar, 25 Kilogramos.
i Carbón de hulla, 9 Qmts.
i Leña, 50 Qmts.
i Judííis secas, 20 kilogramos.
j Jabón común, 70 kilogramos.
i Patatas, ICO kilógramos.
I Lejía «La Aiagonesa». 70 litros.
{ Y lo que se necesite de Carne
I de va -.a. Hueso de carne. Riñones, 
í Sesos de carnero, Manteca de cer- 
' do, Vino de Jerez, Vino común, 
j Tocino, Jamón, Huevos, Cebollas, 
Î Bizcochos, Tomate, Leche de vaca, 
I Gallinas, Merluza y Judías verdes, 
j Logroño, 8 (le julio de 
■ 1926.
í -El Ote. Secretario,
j Mariano Aranguren

¡ ADMihISTRACION MÜNiCIPAL

1731 
CALAHORRA |

I Don Ricardo Palacio Palacio, 
Alcalde Cosstituoional d.d esta 

- Ciudad, 
í Hago »aber: Que los indivi

duos a quieries corresponde for
mar parte eu calidad de vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación en las partes Real y Per
sonal del repartimiento que se ha 
de girar para el ejercicio de 
1926-27, son los que a continua
ción se expresan, conforme a la 
designación hecha por la (. orpo- 
ración plena de acuerdo con lo 
establecido en el K. D. de 11 d© 
de Septiembre d© 1918.

Parte Real |

Don Agustín triarte lestut, < 
Primer contribuyente por Rústica j 

Don Víctor del Valle Mar- J 
tínez, primer contribuyente por j 
Urbana. |

Don Antonio Fernández do ‘ 
Navarrete, (forastero), represen
tado por Don Oréstes pnderiz, 
primer contribuyente por Rústica.

Don Francisco Moreno Moreno, 
primer contribuyente por Indus
trial .

Don Antonio Beaumont, Re
presentante de la .Sociedavl Azu
carera.

Don Pedro Cristóbal, Represen
tante de los Sindicatos Agrícolas.

Parte Personal ?
Parroquia de Santiago

Don Manuel Losantes Pardo, 
Cura Párroco.

Don Benigno Palacio Gutié<frez 
primer contribuyente por Rús
tica.

Don Pelayo Díaz (di, primer 
contribuyeqte por Urbana.

Don Cayetano M. de Baroja Es- , 
oobés, primer contiibuyente por ; 
Industrial.

Parroquia de San Andrés
Don Juan Ochoa Martínez Mesón 
Cura Párroco.

Doña Julia Iriarte Testut, pri 
mer contribuyente por Rústica.

Don Tolesforo Marín Gurrea, 
primer contribuyen te por Urbana

Don Benito M. de Baroja Alva
rez, primer contribuyente por In- 
duNtrial.

Parroquia de Santa María
Don Gaspar de Miranda H. de 

Mendoza, primer contribuyeute 
por Rústica

l íoña Pilar de Miranda H. de 
Mendoza, primer contribuyente 
por Urbana.

Don fosé Escalona AntoGan- 
zas, primer contribuyente por 
Industrial.

Lo que hago público a los efec
tos del articulo 75 del expresado 
R. D.

Calahorra, a 26 de Junio de 
1926-

rP. Alcalde, 
Ricardo Palacio
LcactTiij;

1822
MATUTE

De oonformidad a lo dis- 
pue>e<)e «a el artículo 26 del

Regiamenío de 2 de julio 
1924, se hace público que 
esta Corporación ha acor
dado sacar a concurso el su
ministro de fluido eléctrico 
para el alumbrado público 
de esta villa, dando un plazo 
de ocho días a contar desde 
el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» para que se 
formulen las reclamacionss 
oportunas.
Matute, 1.* de Julio de 1926. 

El Alcalde
Jesús Hernáez.

1823
ROBRES DEL CASTILLO
En cumpliente de lo que 

determina el artículo 5.° del 
Reglamento de la Hacienda 
Mpal. de 23 agosto de 1924, 
con esta fecha queda expues
to al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y 
sitios de comtubre por tér
mino de ocho días el proyec
to de presupuesto aprobado 
por la Comisión permanen
te para el ejercicio de 1926- 
27, con el fin de que sea exa
minado por las personas que 
tenca a bien hacerlo.

Robres del Castillo, 30 de 
Junio de 1926.

El Alcalde, 
Andrés Aragón.

1846 
NALDA

Don Santiago Rico Zorzano, Pre
sidente de la Junta general del 
repartimiento Me este Munici
pio.
llago Saber: (^ue terminado 

por esta puta el repartimiento 
general de i'sta localidad, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real Decreto-Ley 
de 11 de Septiembre de 1918, 
para el Semestre de 1 )26 corrien
te, estará el mismo de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el art. 96 del indica
do Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamacionei 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos oonerelos, 
precisos y determinados y conte
ner Igs prueb.as necesarias pare 
Is justificación de lo reclamado y 
presentarse en Nalda a i de Julie 
de 1926.
Si Presidente de la Junta geserai 

del repartimiento, 
Santiago Rico

Imprenta de Pablo Vilfat
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l-UPORTETESORERIA DE HACIENDA Número Î NC'MBRES i TlllMES'lRES

orden IDE LOS CONTRIBUA ENTES 'a que correspondenANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

1603 Aniceto Miranda Escorza jl y 2 semestres ! 4*15

Los recibos que fiqnran en la relación que se inserta a continuación, son 
los que se supone Jùeron destruidos en el incendio ocurrido el lô de J^'oviembre

1611
1612
1625

Cruz Moreno Aldea 
Narciso Moreno Aldea 
Valentin Moreno Bazo

1
' >
f »

j 4*35
3*87

i ('*74
de 1916 en el domicilio del JRecaudador de ta Zona de ÁlJ'aro Calahorra, por 16 4 Primo Moreno Herreros j 6‘30
haber sido presentados por é&te en la liquidación anterior a este t^uceso que se 1649 Bald omero Moreno Pascual 5-22
le practicó en el printer semestre de 1916; y como se trata de la ‘•^eccnstiiuciôn 
de dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis-

1658
1659
1665

Doroteo Moreno Trijol 
Luciano Muro Anioñanzas 
Valentin lsiu7o Jaime

5 »
'•>

4-r55 
6*30 
6*09 
5 >’2fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jecho s. se publica in este pertoat- 1670 Esieban Navajas Baico

co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyen fes -in i'eresados. 1674 Félix Navajas Sáenz 3-70
invitando a l que se fneueníre en este caso a presentar ios recibos tn esta Teso- 1677 Rufino Navas Codes I) 5 22
rcria wra deducir 'es de la relación, previniéndoies que de no hacerlo en el 1679 Juan Navas Villodas » 6‘( 9
placo de treinta días a contar desde la J^echa de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realización por los procedi-

1682
1685
1686

Melitón Nuñez Sáenz 
Pedro Oliva Dominguez 
Manuel Ochoa

>
; »
’ »

4*55
6*30

*91
ndentos reglamenta/ios. 1692 Cirilo Oh van Anioñanzas » 4‘ 5

Logroño, l.° de Julio de 1926 1710
1714

Juana Olivan Sáenz
Felipe Orio Barco

w 6*30
5*00

UNDA liELA CIÓN Q UE SE CITA 1715
1717

Eusebio Orio Subero
Luciano Orio Subero

2.®
1 y ‘2

x‘O7 
4*35

1719 Paulino Orio Vicente 5*65

Pueblo de Calahorra 1722
1729

Faustino Osma Ruiz
Saturnino Palacios Losantos

» 3*70
6*74

1730 Bruno Palacios Martínez > 4*57
1741 Casto Pascual Ruiz de G. » 4*78

Concepto: Rústica Presupuesto 1916 1742
1746

Facundo Pascual Sáénz
Zacarias Pastor Pérez

>
>

6'5 2
570

íContinuación) 1752 Cándido Pérev Anioñanzas » 4 78
1753 Cleto Pérez Antoñanzas » 4 7-.
1762 Liborio Pérez Bazo » 3*70

Número 
de

NOMBRES TRIMESTRES IMPORTE 1770
1772

Justo Pérez Calleja 
Joaquín Pérez Carra

» 
»

i 5*00 
4*55

orden Dli LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden Ptas. Cu. 1773 Eugenio Pérez Cristóbal > 4*78
1783
1796

Mateo Pérez Gutiérrez 
Éusebio Pérez Losantos

» 5*22
6‘í <)»

1252
1264
1280

Ricardo Lorente Garda 
Vicente Lorente Her ce 
Antonio Lorente Pastor

l y 2 semestres 
< <
( <

3‘70 
6‘50
5‘91

1800
1803
1806
1810

Daniel Pérez Martínez 
Hipólito Pérez Martínez 
Mamerto Pérez Martínez 
Vicente Pérez Medrano

> 
» 
> 
»

3*91
6 30 

.‘2*>
4*15

1285 Román Lorente Pérez 4 55 1814 Doroteo Pérez Pérez » 6 5*21302 Aniceto Lorente Subero 6*0 ?
1818 Nicasio Pérez Resa » . *87

1508
1312

Tsidoro Lorente Yanguas
Hilario Losantos Aceveda <<

5*00
4*35 1822

1827
Cipriano Pérez Rodruefo 
Manuel Pérez Urzanqui

*
> {

652
6*96

1350 Andrés Losantos 4 15 1831 Félix Pinilla Subero » 5 87
1535 Isaac Losantos 5 45 i 835 Pascasio Pindo Ruiz de G. 3*70
1340 Francisco Llórente Adán ' ;; 4 57 1855 Clemente Piverta Piverta » 4*35
1347 Ricardo Llórente Beirti 5*91 1844 Leonardo Ramírez Adán 4‘ú5
1557 Zacarias Aladorrán Aremana » 4*57 1847 Pascual Ramirez Diez » 4*78
1365 Simón Hadorrán Cristóbal ■> ü ÓO 1855 Eustaquio Retoles Pérez » 5*J5
1375 Félix Madorrán Gurrea 0 22 1868 Bonifacio Resa Losantos 2.® 2 72
1380 Canuto Madorrán Martínez 4 35 

6'43 1885 Manuel Rodero Alonso ? 1 y 2 5*01
1396 Félix Madorrán Sáenz 1892 Ensebio Rodriguez Arenzana } » 5*70
1597 Gumersindo Madorrán Sáenz 3‘70

1894 María Rodríguez Beirti | » 5*91
1402 Melitón Madorrán Subero 5‘00 1910 Blas Rodríguez Villodas I » 5'22
1411
1437

Mauricio Mangado Subero 
julio Marin Aldea < <

o‘3(J 
r95 1912

1916
Trifón Redruejo Gaicía i
Tomás Ruiz Aeeveda t

b ,
b- 4

1440 Lucas Marín Antoüancas 5‘43 1919 Wanuel Ruiz Arenzana 5 00
1451 Angel Marín Fernández 5*48

6*30 1924 Leonardo Ruiz Azcona » 5*65
1455 José Marín Girrea 1928 Leandro Ruiz Vermejo » 6 5*2
1458 Pedro Marín Jaime 5*22 1936 Félix Ruiz García » 4*57
1470 Juana Martínez Alfaro 3*03

1943 Emilio Ruiz López > 6’52
1473 Bonifacio Martínez Anioñanzas » 5*22 1952 Guillerma Ruiz Navas » 4*13
1495 losé Martinez Enciso > 4*13

1961 Felipe Huiz Rodero 5*00
1497 Cipriano Martínez Falcon » 4‘¿>5

6*09 1963 Marcelino Ruiz Rodríguez » 5*70
1498 Francisco Martínez Falcon > 1964 Doroteo San Emeterio Ezquerro 2.° 2-61
1499 Santiago Martínez Falcon > 6*96 1971 Luis Ruiz Velloso t‘65
1504 Celestino Martinez Gómez 3 91 1974 Félix Sada Lta 6*. 2
1506 Angel Martínez González 4*35 1975 Francesco Sada Lta » 6*30
1511 Justo Martinez Herce 5 43

19^’6 Silvestre San Esteban » 6’09
1516 Manuel Martinez Lobera 4*57

5*43 1995 Teodoro de Santiago Alfaro » 3*91
1518 Cayetano Martínez Lorente 1999 Leandro Santos Madorrán » 4*57
1524 Sebastian Martínez Marcilla 6*09 20 Pedro Sáenz Lorente 3*91
1551 Julián iVartínez Martínez 6*09

20 Francisco Sáenz Marín (( 3*’T
1550 Martín Martínez Peña P. » 2*85 20 Nicolás Sáenz diván << 5*00
1555 Miguel Martínez Peña Z. » 3*70

20 Demetrio Sáenz Palacio í < 6*74
1562 Manuel Martinez Redal > 6 00 2061 Martin Sáenz Pérez (( 4’15
1565 Gervasio Martínez Redondo 4*78 2062 Matías Sdenz Pérez C« 3*91
1568
1570

Pedro Martínez Solana 
Eugenio Martínez Subero 1 <

4*15
4*57 2074

2097
Victoi' Sáenz Urzanqui 
Hogue Solana Escudero

>
>

6*30
4*78

1572 Nemesio Ma*"tínez Subero >
2100 Lucio Solana Marín > 5*70

1575 Francisco Martínez Velasco > 5*70
2101 Ventura Sotana Rodero » 4*78

1582 Gregorio Medel Garrido » 5*22
2106 Casto Solana Asunción » 6*09

1590 Rdefonso Medrano Anioñanzas 2.® 5 22 2Í22 Ansebno Subero Anioñanzas » 4*78
1592 Nemesio Medrano Anioñanzas 1 y 2 5*00

2124 Manuel Subero Escudero » 5' 3
1598 Juana Mínguez Alonso » 4*78

2127 Francisco Subero León » 5*65
1600 Nicolás Miranda Alonso » 5 70 (Conlinuaráj
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Ayuntamiento de Peón partido de Arnedo provincia de Logroño

Heiadón de las soUctiudes recibidas en esta Alcaidía, solidiando la posesión de terrenos roturados atbilrariamente, qne se publica en el «Botenn Oficiai» de la prorincia en 

cumplimiento a lo dispuesto en el atticulo 6,° del R. D, de 2S de Diciembre de 1926
( '■ ''^ntinuación)

ÑCM B»< • ’ )RL SOLICITANTE | Vecindad o domi
cilio

TERMINOS
SUPERFICIE DECLARAOA /' f’'-'

L I V n E ■ o ft "

Fanegas ¡ Celemines Cuartillos j

y^gustií) ’’ reno-Gil Ccón Los Pasillos 1 jj N. y r . Valdío, . Camino y 0. Mn! ; •
M. 1 » i Vylejn V .. nOíui 1 ■ , y E. Celedoní il, . Moult *’ if rmé’o >

Segundo . güera Royo ■ » "i Corral de Capón 6 1 N. Pablo Cordón, E. y 3. B^i ’t.. ¿3 O. Pablo O-roo
jd. » Id. . 9 N. Benito López, í’olicarpo Tej da, ^). Sixto Cuérra \ ‘ Pablo Cordón
id. » La Ofiada 2 ? N. Sabastián Galilea. IC Gregorio (alias) ( olita, S, Manuel Orío y 0. Martín Viguera
Id. í Él : Vale JO 2 1 í.. N. lleco, E, Timoteo. Fernández, S. Ribazo y 0. Gabiiio Moreno
Id. » Zaco 6 N. Antonio l arragán, E. La Cantera, S. Ribazo y O. lleco

Catalina Hierro Viguera » Aidillo 10 N. Francisco Gil, E. Anastasio Trincado, 8. Monte y 0. Martín Viguera
Martín Viguera » Cogote de la Bardiguela 2 N. Monte la Raz, E. Tomás Herce, 5. Lorenzo .Miranda y Q. lleco.

Id. u La Cafiada Ï 1 3 N. Sebastián Cordón, E. y S. Segundo Viguera y O. (. osme Tejada
Id. 0 Valdecabrones I N. Cayetano Moreno, E. Timoteo Fernández, S. Monte y 0. lleco

Carmelo Viguera Royo * El Z¿ico 1 N. Segundo Viguera, E: Agustín Moreno, 8. y O. Monte
Luis Escalona Orive » La Plana 4 N. Prado, E. Marcos Gil, S. y O. Aniceto Fernández

14. » Id. -, . S N. Feíij>a Fernández, F. Cantora, S. Felipa Fernández y O. Babil Rubio
Id. » La < afiada K N. Gregorio Ájamil, E. lleco, S. Primitivo Fernández y 0. Sendero
Id. > Id. 1 2 N. Luis Jiménez, E. Camino, S. Timoteo Fernández y O. Andrés Giménez

Dionisio San Martín Calleja ! > Cuesta del Olivo 1 N. Poyo, E. Patricia Aseorbe, S. Cogote y O. Marcos Ajamil
Id. 1 La Barranca 4 N. y E. Barranco, S. Saturnino Moreno y 0. Calixto zSgnado

Remigio López Sáenz 1 * Los Rasillos 1 3 - N. y E. Sendero de Orteruelo, S. Fernando I ópez v (). Valentín Sáenz
Id. > La Matilla 9 N. Vicente Barragué, E. Saturnino Moreno, S. y O. Melquíades Martínez
Id. » Id. 1 3 N. Isabel Rodríguez, E. L3arranco, S. lleco y 0. l'rímitivo Fernández

" R. » La Selva 9 Ñ. Cesáreo Royo, E Barranco, S. lleco y 0. Pedro Viguera
Julio Escalona Orive > Cuevas de! Molinero 1 . 4 N. Barranco, E. Julián Tejada, S. Poyo y Río y 0. Sendero

Id. » Id. 1 6 N. Leonardo Orcos, E. Cantera, S. Lucio Burgos y 0, Barranco
Id. » Id. 8 N. Andres L ópez, E. Valentín Martínez, S. Saturnino Moreno y 0. Francisco A.
Id. » 1 a Selva 1 6 N. Canuto Tejada, E. lleco, S . Benito López y O. Barranco
Id. 0 Cuevas del Molinero 4 N. Sendero, E. Santiago Pérez, S. Francisco Ruiz y 0. Camino

Andrés López Orive » Sendero de la Orna 3 N. Tomás Herce, F. Felipa Fernández, S. y O. Sebastián Galilea
Id. » Valdergues 3 N. Marcos Herce, E. Barranquiílo, S. Julián Burgos y 0. lleco
Id. » La Selva 4 N. Camino, E. Vicente Barragué, S. y 0. Lucio Burgos
Id.
Id.

> Cuevas del Molinero 1 6 N. Pedro Guerra, E. Simón Orcos, S. Julio Escalona y O. Santiago Pérez
Valderaces 1 6 N. Pedro Herce, E. Cayetano Moreno, S. lleco y O. Vecinos del Redal

Gregorio Fernández Mangado » La Plana 2 N. Valentín Balmaseda, E. Felipe Galilea, S. Roque Gil y 0, Marcos Herce
N. Marcos Ajamil, E. Monte S. Lucio Burgos y 0. .MonteId. » La i añada 2

Luis Galilea Aragón » Corral de Kesa 1 N. Román /Aguado, E. Ildefonso Simón, S. Jacinto Ruiz y 0. Román Mangado
Id, » Monte de Sata Lucía 1 N. Camino, E. lleco, S. Andres Martínez y 0. Camino

» Jd. 2 N. Andrés Martínez, E. Mqnte, S. Matías Orío y G . Camino
id. » Id. N. Félix Gil, E. Camino, .S. Doroteo Gil v 0. Ignacio Sáenz -
Id. * ¡ ¿ElRúbiál a N. Camil o, E. Barranco, S. Román Mangado y O. Higinío Morales
Jd. > 1 Lleco del Lugar 6 N. Román Aguado, E. Camino, S. Doroteo Gil y 0. Ponciano Aguado

(CantixiutrÁf
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